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PRESENTACIÓN 

 
El Instituto Nacional de Estadística presenta el Plan Estratégico Institucional -PEI- 2026-2030, en 
el cual se identifican los objetivos institucionales que sirven de base para coordinar, gestionar y 
armonizar las distintas actividades estadísticas establecidas en la Ley Orgánica del INE, Decreto-
Ley Número 3-85. 
 
El Plan Estratégico Institucional es un instrumento técnico, elaborado con observancia en las 
directrices de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, con 
enfoque de Gestión por Resultados, en consecución a lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo Kôatun Nuestra Guatemala 2032, la Pol²tica General de Gobierno 2024-2028 y otros 
compromisos internacionales ratificados por el Gobierno de Guatemala. 
 
El PEI se formuló e integró bajo lineamientos estratégicos en el marco de la misión, visión, valores 
y principios éticos de la institución, que fortalecen la cultura organizacional y permiten alinear los 
esfuerzos de la producción de información estadística oficial, que tiene como fin ser la base en la 
toma de decisiones fundamentadas y adecuadamente orientadas a la consecución de políticas 
públicas que impacten en mejorar las condiciones de vida de la población guatemalteca.  
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CAPÍTULO 1 

MARCO LEGAL Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 

 
 

1.1 ANÁLISIS DE MANDATOS 

  

El artículo 1 del Decreto-Ley Número 3-85 establece que el INE es una institución estatal 
descentralizada y semiautónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones que contribuyan al desarrollo de sus objetivos. 
 
Por otro lado, el artículo 30 de la Constitución Política de la República de Guatemala promulga el 
Principio de Confidencialidad de la Información para fines estadísticos. Este principio se ratifica y 
amplía en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Orgánica del INE, que establece que toda la 
información obtenida del Sistema Estadístico Nacional es confidencial y no podrá ser revelada de 
forma individual, salvo disposición legal en contrario o autorización expresa del informante. La 
divulgación de esta información solo podrá realizarse de manera anónima. 
 
En general, el INE, en cumplimiento del marco legal nacional e internacional vigente, ejerce la 
rectoría sobre la producción estadística nacional mediante la coordinación con diversas 
dependencias del sector público, el sector privado y organismos internacionales. A continuación, 
se presenta el cuadro del análisis de mandatos correspondiente: 
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Cuadro 1 
Análisis de mandatos 
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Nombre  de la institución:

Nombre de la norma, número y 

año 
Atribuciones que le asigna la norma Población a atender 

Ley Orgánica del Instituto 

Guatemalteco de Seguridad 

Social, Decreto No. 295, 

1946

Artículo 66. El Instituto y la Dirección General de Estadísticadeben coordinar sus actividades

para: a. Estimar el desarrollo de la estadística y de la conciencia estadística en Guatemala;b.

Facilitar las labores de uno y otra, sin incurrir en duplicación de esfuerzos,gastos y servicios.A

este efecto, la Dirección General de Estadísticadebe contemplar en sus planes de trabajo las

necesidadesdel Instituto que éste no pueda llenar por sí mismo y coordinar, a su vez, la acción

de las demás unidades estadísticasespecializadasdel Estado,con suspropias labores y con las

del instituto; y, c. Facilitar la aplicación de todas las disposiciones legales vigentes sobre

estadística.Con este fin, ambasentidades deben velar por que los datos que se obtengan sobre

filiación o sobre el estado civil de los padres, no se individualicen o personalicen en ninguna

acta o certificación de carácter público, ni sean materia de divulgación alguna, para que sea

factible obtener datos estadísticos generales sobre dichos extremos sin contravenir el artículo

76 de la Constitución. El reglamento debe determinar la forma de requerir y obtener el

suministro de los expresados datos, de manera que sirvan únicamente para llenar las

necesidades técnico-estadísticas que de ellos puedan tener las expresadas entidades.

Estado, sector privado 

y sociedad civil.

Artículo 8. El Instituto Nacional de Estadística -INE-, elaborará y publicará mensualmente en

GUATECOMPRASy en su página web, los precios de referencia o precios promedio, salarios e

índices que se requieran en las modalidades de contrato abierto y subasta electrónica inversa.

Las entidades sujetas a la presente Ley, quedan obligadas a proporcionar la información de

precios de los bienes y serviciosen la forma y frecuencia que el Instituto Nacional de Estadística

-INE- les requiera. En el caso de bienes y suministros importados, el precio lo establecerá una

comisión conformada por un representante del Instituto Nacional de Estadística -INE-, un

representante de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, y un representante de

las entidades interesadas. La autoridad contratante deberá solicitar al Instituto Nacional de

Estadística -INE-, los precios e índices necesarios para los procesos de contrato abierto y

subasta electrónica inversa.El reglamento establecerá la forma y especificacionesen las que se

deberán hacer estas solicitudes. El Instituto Nacional de Estadística -INE- debe publicar

mensualmente en GUATECOMPRAS,en su página web y por los medios a su alcance,las notas

metodológicas y procedimientos utilizados. Lasautoridades de conformidad a esta Ley,serán

responsables que los precios e índices que se apliquen en las demás modalidades de

adquisición pública correspondan a los precios de un mercado en condiciones de competencia.

Las autoridades serán responsables de velar porque en el sistema GUATECOMPRASse

publiquen todos los documentos que sustenten los precios empleados en la adjudicación de

concursos o empleados en modalidades no competitivas o de excepción. El Instituto Nacional

de Estadística -INE- deberá asesorar a las entidades sobre las metodologías estándar de

cálculo de índices de precios y otros instrumentos técnicos propios de su especialidad y

competencia. En el marco de su mandato y competencia, la Contraloría General de Cuentas,

deberá fiscalizar el cumplimiento de estas disposiciones.

Artículo 46. La contratación se ajustará al procedimiento siguiente:

g) Preciosde referencia:La Dirección General de Adquisiciones del Estado,una vez solicitado el

concurso de contrato abierto y aportadas las especificaciones técnicas, deberá solicitar los

precios de referencia al Instituto Nacional de Estadística-INE-, de acuerdo con lo regulado en

el artículo 8 de esta Ley.Una vez recibidos estos precios, la Dirección General de Adquisiciones

del Estadopublicará en GUATECOMPRASlos precios de referencia y los trasladará a la junta de

calificación. Para aquellos renglones en los cuales el Instituto Nacional de Estadística-INE-, no

cuente con un precio de referencia, en un plazo no mayor a cinco (5) días,de conformidad con

el artículo ocho de esta Ley, requerirá a las entidades solicitantes, a la Dirección General de

Adquisiciones del Estado y a toda entidad que estime pertinente, información y datos que

permitan determinar el precio de referencia. Una vez realizado este procedimiento, el Instituto

Nacional de Estadística -INE- trasladará a la Dirección General de Adquisiciones del Estado

estos precios de referencia.

Artículo 54. El precio de referencia techo lo proporcionará el Instituto Nacional de Estadística-

INE-, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de esta Ley y su reglamento.

Estado, sector privado 

y sociedad civil.

Ley de Contrataciones del 

Estado, Decreto No. 57-92

Análisis de mandatos legales

Instituto Nacional de Estadística
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1.2 ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

El INE proporciona información estadística, que es un insumo fundamental para la generación de 
políticas públicas y la toma de decisiones de alto nivel.  El Instituto Nacional de Estadística, es 
transversal a las políticas públicas, por ser de naturaleza técnica y por constituirse como un 
órgano central de información y distribución de datos estadísticos oficiales.  Desde este punto de 
vista y en este orden de ideas, se presenta a continuación el cuadro del análisis de la vinculación 
con las políticas públicas, siendo el siguiente:  
 

Cuadro 2 
Análisis de la vinculación con políticas públicas 
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Cuadro 3 

Análisis de aporte a las Políticas Públicas 
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Cuadro 4 
Análisis de vinculación con los ODS 

 
ODS  Metas  Aporte del INE 

ODS1 Terminar con la pobreza 
en todas sus formas en todas 
partes. 

1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo 
del umbral nacional de pobreza extrema. 
1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de 
todas las edades que viven en la pobreza, en todas 
sus dimensiones, con arreglo a las definiciones 
nacionales subíndices incidencia IPM-GT (H) y 
subíndices de Pobreza Multidimensional IPM-GT- 
(MO=H *A).                                                  1.4.1 
Subindicador 1: Proporción de la población que vive 
en hogares con acceso a servicios básicos agua 
potable.  
1.4.1 Subindicador 2: Proporción de la población que 
viven en hogares con acceso a servicios de básicos 
saneamientos.                                                                 
1.4.1 Subindicador 3: Proporción de la población que 
vive en hogares con acceso a servicios Básicos de 
Electricidad.                                                                                                   
1.4.1 Subindicador 4: Proporción de la población que 
vive en hogares con acceso a servicios básicos de 
extracción de basura. 

 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
1.21; 1.2.2; 1.4.1 y subindicadores 1,2, 3 
y 4 partir de la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI) y 
Proyecciones de Población.   

ODS 3:  Garantizar una vida 
sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades. 

3.4.2 Tasa de mortalidad por 
suicidio.                                                                                                           
3.8.2 Subindicador Proporción de la población con 
gastos mayor en salud al 25% por hogar con 
porcentaje del total de gastos o ingresos de los 
hogares.                                                                                                                
3.8.2 subindicador 1 Proporción de la población con 
grandes gastos en salud por hogar como porcentaje 
del total de gastos o ingresos de los hogares.        
Subindicador 2 Proporción de la población con 
gastos mayor en salud al 10% por hogar como 
porcentaje del total de gastos o ingresos de los 
hogares 

Apoyo en el cálculo del del indicador 
3.4.2 a partir de las Estadísticas de 
Hechos Delictivos y Proyecciones de 
Población; y de   los indicadores 3.8.2 y 
subindicadores a partir de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI). 

ODS 4:  Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos. 

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con 
conocimientos de tecnología de la información y las 
comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de 
conocimiento técnico. 

Apoyo en el cálculo del indicador 4.4.1 
partir de la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI). 

ODS 5: Lograr la igualdad de 
género y empoderar a las 
mujeres y niñas. 

5.4.1 Proporción de tiempo dedicado a quehaceres 
domésticos y cuidados no remunerados, desglosada 
por sexo, edad y ubicación.                                                               
5.5.2 Proporción de mujeres en cargos 
directivos.                                                           5.b.1 
Proporción de personas que utilizan teléfonos 
móviles, desglosados por sexo. 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
5.4.1,5.5.2 y 5.B.1 partir de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI). 
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ODS  Metas  Aporte del INE 

ODS 6: Asegurar la 
disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua y el 
saneamiento. 

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de 
manera segura. 
6.3.2 Proporción de masas de agua de buena 
calidad 

Apoyo en el acompañamiento en la 
construcción y análisis de variables.  
Estadísticas Ambientales. 

ODS 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente 
para todos. 

8.3.1 Proporción de empleo informal en el empleo 
total, por sector y sexo. 
8.5.1 Ingreso medio por hora de mujeres y hombres 
empleados, desglosado por ocupación, edad y 
personas con discapacidad. 
8.5.2 Tasa de desempleo8.6.1 Proporción de 
jóvenes (de 15 a 24 años) que no estudian, no 
tienen empleo ni reciben capacitación. 
8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 17 
años que realizan trabajo infantil, desglosada por 
sexo y edad. 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
8.3.1, 8.5.1, 8.5.2, 8.6.1 y 8.7.1 a partir de 
la Encuesta Nacional de Condiciones de 
Vida (ENCOVI) y Proyecciones de 
Población. 

ODS 9: Construir infraestructura 
resiliente, promover la 
industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la 
innovación. 

9.2.2 Empleo en la manufactura como proporción 
del empleo total 

Apoyo en el cálculo del indicador 9.2.2 a 
partir de la Encuesta Nacional de Empleo 
e Ingresos Continua (ENEIC) y 
Proyecciones de Población. 

ODS 10: Reducir la desigualdad 
en y entre países. 

10.1.1 Tasas de crecimiento del gasto o ingreso 
familiar per cápita entre el 40% más pobre de la 
población y la población total. 

Apoyo en el cálculo del indicador 10.1.1 a 
partir de a partir de la Encuesta Nacional 
de Condiciones de Vida (ENCOVI), 
Encuesta Nacional de Inclusión 
Financiera de los Hogares (ENIFH) y 
Proyecciones de Población. 
 

ODS 11 Lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive 
en barrios marginales, asentamientos improvisados 
o viviendas inadecuadas 

Apoyo en el cálculo del indicador 11.1.1 a 
partir de la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida (ENCOVI) 

ODS 12: Garantizar modalidades 
de consumo y producción 
sostenibles 

12.3 De aquí a 2030 reducir a la mitad el desperdicio 
de alimentos en las cadenas de producción y 
suministros, incluidas las pérdidas posteriores a la 
cosecha.  
Indicador 12.C.1 Desperdicios de Alimentos 

 

Apoyo con insumos para el Indicador 
12.C.1 mediante la Hoja de Balance de 
Alimentos -HBA-. 

ODS 15: Proteger, restablecer y 
promover el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, 
efectuar una ordenación 
sostenible de los bosques, luchar 
contra la desertificación, detener 
y revertir la desagregación de las 
tierras y poner freno a la pérdida 
de la diversidad biológica 

15.7.1 Proporción de vida  
silvestre comercializada que ha  
sido objeto de caza furtiva o de  
tráfico ilícito 

Apoyo en el acompañamiento por medio 
de las Estadísticas Ambientales 
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ODS  Metas  Aporte del INE 

ODS 16:  Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y 
crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a 
todos los niveles 

16.1.4 Proporción de la población que no tiene 
miedo de caminar sola cerca de donde vive.                                                                                                                               
16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años 
cuyos nacimientos han sido inscritos ante una 
autoridad civil.                                                                                                                                                                       
16.1.1 Número de víctimas de homicidios dolosos 
por cada 100,000 habitantes, desglosado por sexo y 
edad. 
16.4.2 Proporción de armas incautadas, 
encontradas o entregadas cuyo origen o contexto 
ilícitos han sido determinados por una autoridad 
competente, de conformidad con los instrumentos 
internacionales.                                                                                                                 
16.6.2. Proporción de la población que se siente 
satisfecha con su última experiencia de los servicios 
públicos. 

Apoyo en el cálculo de los indicadores 
16.1.4 y 16.9.1 a partir de la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI).    Y apoyo en el cálculo del 
indicador 16.1.1 y 16.4.2 a partir de las 
Estadísticas de Hechos Delictivo; 
Encuesta Nacional de Desarrollo en 
Salud (ENDESA) y Proyecciones de 
Población.  
16.6.2 Encuesta Nacional de Propósitos 
Múltiples (ENAPROM). 
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1.3  ANALISIS DE VINCULACION A K ´ATÚN, ODS, PND, MED, RED y PGG 

1.3.1. Plan Nacional de Desarrollo Kõatun nuestra Guatemala 2032 

Es el instrumento de orientación general de la estrategia de desarrollo nacional, que involucra un 
proceso de armonización de las políticas, la planificación y la inversión pública, incluyendo las 
agendas de gobierno y la agenda internacional durante el período considerado. 
 
1.3.1.1 Objetivos Estrat®gicos Kõatun 2032 

¶ Guatemala urbana y rural 

Establecer un modelo de gestión territorial que articula, en términos socioculturales, económicos, 
políticos y ambientales, la acción pública, la sostenibilidad de las áreas rurales y el sistema urbano 
nacional. Esto, de manera equilibrada y ordenada, como la base espacial para el desarrollo del 
conjunto de prioridades nacionales.   
 

¶ Bienestar para la gente 

Garantizar a las personas el acceso a la protección social universal, servicios integrales de calidad 
en salud y educación, servicios básicos, habitabilidad segura, acceso a alimentos y capacidad de 
resiliencia para asegurar la sostenibilidad de sus medios de vida mediante intervenciones de 
política pública universales, pero no estandarizadas, que reconoce las brechas de inequidad y las 
especificidades étnico y cultural.  
 

¶ Riqueza para todas y todos 

Establecer las condiciones que dinamicen las actividades económicas productivas actuales y 
potenciales para generar acceso a fuentes de empleo y autoempleo digno e ingresos que permitan 
la cobertura de las necesidades de la persona y la familia. Además, generar mecanismos de 
competitividad que reduzcan la pobreza y la desigualdad, aumente la capacidad de resiliencia e 
incorporen a más grupos de población a la dinámica económica y a los frutos del desarrollo.   
 

¶ Recursos naturales hoy para el futuro 

 
Proteger y potenciar los recursos naturales en equilibrio con el desarrollo social, cultural, 
económico y territorial para que permitan satisfacer las demandas actuales y futuras de la 
población en condiciones de sostenibilidad y resiliencia, ante el impacto de los fenómenos que la 
naturaleza presente.  
 

¶ El estado como garante de los derechos humanos y conductor del desarrollo 

Generar las capacidades políticas, legales, técnicas, administrativas y financieras de la 
institucionalidad pública, para poner al Estado en condiciones de conducir un proceso de 
desarrollo sostenible, con un enfoque de derechos en el marco de la gobernabilidad democrática.   
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1.4 POLITICA GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028 

1.4.1. Principios de nuestra gestión 

Para asegurar los cambios de Guatemala, el Gobierno actual impulsa las acciones de la gestión 
en seis principios, siendo estos: 
 

¶ Equidad como eje orientador de la acción pública 

Igualdad ante la ley, la protección jurídica adecuada para las mujeres y defensoras de derechos 
humanos de cualquier acción que represente violencia de género, de manera que la pertenencia 
étnica, de pueblos, lingüística, cultural, etaria o de género, la discapacidad, la diversidad sexual, 
nacionalidad y edad, entre otras, no sea fuente de discriminación. 

 
¶ Un país plural 

Reconoce y respeta la diversidad étnica y cultural de nuestro país, promoviendo acciones que 
garanticen el derecho a la cultura, tradiciones prácticas, integridad política y dignidad de los 
pueblos maya, garífuna, Xinka, ladino por igual. 

 

¶ Impulsar una economía humana 

Contribuir a reducir la pobreza y pobreza extrema, evitando la exclusión y beneficiando al conjunto 
de las guatemaltecas y los guatemaltecos y no solo a un grupo reducido.  Mediante el fomento 
de nuevas cadenas de valor, que respeten la naturaleza; y beneficien la economía local y el 
surgimiento de nuevos emprendedores, entre otros. 

 

¶ Respetar la naturaleza 

Implica adoptar prácticas y comportamientos que conserven y protejan los ecosistemas, la 
biodiversidad y los recursos naturales. Además, generar esfuerzos para promover la 
sostenibilidad ambiental, buscando un equilibrio entre el desarrollo humano y la preservación de 
los sistemas naturales para las generaciones presentes y futuras. 

 

¶ Territorializar el desarrollo 

Es fundamental fortalecer las capacidades técnicas, financieras, administrativas y de ejecución 
de los gobiernos locales.   Y es fundamental que el gobierno central y los gobiernos locales, 
interactúen de manera coordinada y conjunta. 

 
¶ Restaurar los derechos de poblaciones históricamente vulneradas 

Educar a los funcionarios gubernamentales y sociedad en general, sobre la historia, cultura, 
perspectivas y necesidades específicas de estas poblaciones.  
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1.4.2. Ejes Estratégicos por un país para vivir 

A partir del compromiso que tiene Guatemala, respecto a la agenda internacional como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y con el Plan Nacional de Desarrollo: Kôatun, Nuestra 
Guatemala 2032 (PND); y en consonancia del nuevo compromiso que el gobierno tiene ante la 
sociedad, se tiene la aplicación de los ejes estratégicos de la Política General de Gobierno período 
2024-2028, siendo estos: 
 

¶ Hacia una función Pública Legítima y Eficaz 

Una función pública sin corrupción, fortalecer la participación ciudadana y el sistema de justicia 
es crucial para promover un ambiente de paz y estabilidad en el país. 

 

¶ Desarrollo Social 

El acceso a educación y salud integral; así como generar condiciones de desarrollo para una vida 
digna, son fundamentales para el desarrollo humano y social del país. 

 

¶ Protección, Asistencia y Seguridad Social 

Fortalecer los programas de protección social y asistencia para los grupos más vulnerables de la 
población es fundamental para reducir la pobreza y la exclusión social. 

 

¶ Lucha contra la Desnutrición y Malnutrición 

Seguridad alimentaria y nutricional, dada la prevalencia de la desnutrición crónica y la inseguridad 
alimentaria en Guatemala, es tema prioritario para abordar el bienestar y salud de la población, 
especialmente grupos vulnerables (niños y niñas menores de cinco años). 

 

¶ Infraestructura Económica para el buen vivir 

La inversión en infraestructura mejora la conectividad entre regiones, países y continentes y 
permite el crecimiento y desarrollo económico para la mejora de la vida y un buen vivir de la 
sociedad. 

 

¶ Avance para disminuir la brecha digital con Tecnología e Innovación 

Formación de capacidades, inversión en tecnología, innovación y atracción de inversiones que 
permitirá el desarrollo económico. 

 

¶ Seguridad Democrática en un país para vivir 

Promover una sociedad segura y con acceso a la justicia pronta y eficaz, permite la convivencia 
pacífica de sus ciudadanos en el marco de respeto de sus derechos humanos. 
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¶ Cuidado de la Naturaleza 

La protección del medio ambiente y gestión sostenible de los recursos naturales son cruciales 
para garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras en Guatemala. 

 

¶ Una ciudadanía sin fronteras 
 

Impulsar el desarrollo para mejorar las condiciones de vida de las personas especialmente en el 
área rural, es clave para reducir la pobreza y de sus habitantes no vean en la migración una 
necesidad. 

 

¶ Construyendo las Bases para un Nuevo Contrato Social 

Pacto Nacional por el Desarrollo, Pacto Nacional de Educación, Pacto Nacional de Salud y Pacto 
Nacional de Medio Ambiente. 
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Cuadro 5 
Vinculación a Plan K'atun 2032, Agenda 2030, Prioridades Nacionales de Desarrollo PND- Resultados Estratégicos de Desarrollo RED y la 
Política General de Gobierno PGG- 2024- 2028, ODS y MEDS 
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